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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Se deja expresa constancia que la presente demanda fue 

rechazada por competencia ante los JUZGADOS 7 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE MEDELLÍN, el apoderado de la parte demandante solicita el retiro de la de-

manda toda vez que tiene doble reparto y el juzgado 3 Civil Municipal de Oralidad de Me-

dellín ya libró mandamiento de pago y decretó las medidas cautelares. 

  

VIANEY URIBE ELORZA 

Escribiente.  

 

  

  

 

 

 

República de Colombia 
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JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE SISTEMLOGIC S.A.S. 

DEMANDADO SORELLY VILAL RUEDA  

RADICADO 05001 40 03 027 2021-00941 00 

ASUNTO RESUELVE SOLICITUD- RETIRO DEMANDA 

  

En atención a la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante para el 

retiro de la demanda, se accede a ello y se le hace saber que como la misma fue 

presentada en formato digital no hay lugar a la devolución de documentos físicos.   

 

Como quiera que no se decretaron medidas cautelares, este Despacho judicial se 

abstendrá de impartir trámite al respecto y dispondrá el archivo de las diligencias.    

 

Por último, remítase copia del presente auto a la parte demandante, sin necesidad 

de hacer el envío a la parte demandada, dado que dentro del expediente no obra 

constancia de que se le haya enviado vía correo electrónico copia de la demanda.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ  

 

Vue/m3 
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